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Previo a resolver sobre la cesión del crédito y teniendo en cuenta que se adelantó 

la liquidación del mismo, de conformidad con el artículo 446, numeral 2º del C.G.P. 

se da traslado por tres (3) días tanto de la cesión como de la liquidación a la parte 

ejecutada. 

 

Efectuado lo anterior ingrese para decidir. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  
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SOLICITUD RADICADO 11001310300519990012501

JOSE LUIS RAMOS CAMACHO <joseluisramoscamacho@hotmail.com>
Mar 4/10/2022 10:10 AM

Para: Juzgado 05 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Señor
Juez Quinto Civil del Circuito de Bogotá.
Asunto:  Cesión de Derechos. RAD. 11001310300519990012501
  
De manera atenta solicito al despacho se reconozca la cesión de los derechos del proceso de la
referencia, conforme al memorial de cesión que adjunto, otorgada a mi favor por los señores Víctor
Hugo Ramos Camacho y Gilberto Ramos Camacho.

Anexo pdf con la cesión de derechos auten�cada.

favor acusar recibido del presente correo
Atentamente,
 
JOSE LUIS RAMOS CAMACHO.
C.C. No 4.241.705 de Santana
T.P. No 99.264 del C.S.J.
email: joseluisramoscamacho@hotmail.com
celular 300 503 2724












